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"Decenro de las Personds con Dr(c¿p¿crdad en el  perú

"Año de la Divers i f icación product iva y del for ta iecimiento de l¿ educ¿ción"

COMUNICADO NO O(}1.2()15.SANIPES / DSNPA / SDNSPA

DISPOSICIONES CON RESPECTO AL ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y
ACUICOLAS PARA SU EXPORTACION A LA UNION EUROPEA

Señores
OPERADORES DE ESTABLECIMIENTOS PESQUEROS
ENTIDADES DE APOYO AL SANIPES (EA)
GREMIOS EMPRESARIALES
USUARIOS EN GENERAL

El Organismo Nacional de sanidad Pesquera - SANIPES, en su condición de Autoridad sanitana
competente de la actividad pesquera y acuícola, según Ley N030063, hace de conocimiento lo siguiente:

A partir del 13 de Diciembre del 2014, enfó en vigencia, las modificaciones con respecto al Reglamento
N01379/2013 del Parlamento Europeo y del consejo, por el que se establece la organ¡zac¡ón común de
mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, que en su Artículo 35 dispone ta
información obligatoria a indicar en el marcado o etiquetado de los productos de la pesca y de la acuicultura
a comerc¡al¡zarse dentro de la Unión Eurooea, la cualconsidera:

la denominación comercial de Ia especie y su nombre científico.
el método de producción, en particular mediante las siguientes palabras: <...capturado...> ó
<...capturado en agua dulce...> ó <,..de cría,..>.
la zona de captura o de cría del producto y la categoría de arte de pesca utilizado en las pesquerías
extractivas, como se establece en la primera columna delanexo lll del presente Reglamento.
si el producto ha sido descongelado.
la fecha de duración mínima, cuando proceda.

Esta modificación con respecto a la información obligatoria será aplicable a las siguientes partidas:

c) 0306

Peces vivos
Pescado fresco o refrigerado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida
0304)
Pescado congelado (excepto los filetes y demás came de pescado de la part¡da 0304)
Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados
Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el
ahumado, harina, polvo y <pellet* de pescado, aptos para la alimentación humana
Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en
salmuera; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados,
secos salados o en salmuera; harina, polvo y <pellets> de crustáceos, aptos para la
alimentación humana.

Asimismo el citado Reglamento establece que los productos de la pesca y de la acuicultura, así como los
envases etiquetados o marcados con anterioridad al '13 de diciembre de 20'14, que no cumplan lo dispuesto
en é1, podrán comercializarse hasta que se agoten las existencias. La información sobre artes de pesca del
anexo lll del presente Reglamento se anexa a continuación.

Estos requisitos serán tomados en cuenta al momento de la certificación de los productos pesqueros y
acuícolas destinados a la Unión Europea.

Callao, 16 de Enero de 2015.

Carretera a Vent¡n¡ll¡ l(m. 5,¿
C¡ilao l, Perú
T:{511} 577{116, 577-SrrE
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AN'XO III

INFORMAflóN SOBRE ART55 DE PISCA

(¡) Rcghnnnto {CEl n'2612004 dc l¡ Comisión, dc ,0 de dicicmb'! dc 2003. rcla¡ivo ¡l rcgi'tm co¡runirario dc h flora pesqucra
(DO | 5 dc 9.1.2004, p. 2i).

{r) R(jlanltnro.le eji.cüc¡ón lUD ¡"404i2011 Je I¡ comli¡in, ü¡c 8 de 3bril de 2011, .tú€ e$¿blc.c Ias ¡omcs de ds¡¡nllo Jcl
ltcrhmcnto lCE) l1'' 1124¡2009 del ConslF F,r !lqr¡c s! rÁtablccc ur ryimcn comuflirano dc.onrlll p¡ra ganr¡r¡z¿ r cl iumplifiicnt )
dc l¡t nonn$ dt la pokica pcqwn comrirr (DO L ll? Jc 10.a.2011. p. li.
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Inforr¡eión obligatóia 3óbre l¡ c¡r.garía
de arc d. ?t,.a

lnfo¡madón dchl¡¡da suplen¡€ntria rchtiva ¡ ¡ñr-1 ! cridigos .or$po¡diúnftjs. ú
conlornridad on el Rtxlan(n¡o (c!) n" 261?00a de h coÍ,Lsióí {r) r cun cl Rcslon(iro &

¿jcflcítn lUEi n'r 40al20 t L 'le lá Co irntr {¡i

Red{s dc tiri Chinchornrs de playa sli

Redcs tlc ti¡o da¡c¡¡as 5DN

Rcrlcs de ¡iro urceesrr ssc

Rcdcs dc tiro de parcja SPR

Redcs dc ¡n¡strr Rcdcs dc an"ske ¿c vara 'tlr¡

R(lc. Je arr¡stn dc fonü' ¡,le put¡rar OTIJ

Rcdes ,le anastrr de firndo a la parcja t't B

Redes dc an¿stre pelágico ric puenas OTM

Rcdcr de arms¡t pclágico ¡ la p¡rcia I't N.t

Redcs dc anastre gr.melats con pucitas OTT

Rcdcs rle cúm¡lle t simil¡ñ:t Rcdcs dc c¡mallc dc fr¡¡do {ancl¿da.9 GN5

l{Lrlcr rlc .¡nrallr rlr rltrñ¡ GND

RcJer dc ennralle dc ccrco cN(

lrasnulk¡s CTR

Rcdcs atrasmrlladas y rcdcr de cnmrlle coñbinádár GTN

Redcr de ccrco y nsles izadás Rr¡lcs dc cqrco con jarda P5

Laitpams

R(dc{ iza'iar nr¡m,¡bmJss Jexlr enrbarcacxir' LNI}

Rctlcs izadas m¿¡iob¡a¡las dcsdc la cosra LNS

Scrlalcs ), ¡nz clos Líneas dc mano y lincas de caña (manualcs) UIP

Lincas dc rnano y lireas de c¿ña (mcraoiz¡d¿s) IH¡I

Palangru dc lonrlo LLS

Palaogrex dc Jeriva LLD

C.rr¡ic¡ncs LII-

R¡stlas Rastas para embarcaciírn DRB

R¡str¡s Je nr¡no uriLzrJrs r bord,' dcl buqrrc DRH

Rastms nrecanizadas i¡clúid¿s las r¿str¿\ dc succbn ¡{MD

Naras y tra¡ip¡s Nasas {rmrnpas) tPo

1 cer¡etera a ventanllli run. 5,?
Irrww,san¡p€s.gob,pel callao t, Ferú

I T:{511} Jm1r6,5??-OrlS


